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Vda. de Garmendia. Carpintería.---Carretera Madrid-lrÚn.
IfUrtL - Crispin Uzkudun. Mayor, 70, 3 dcha. Irura
(arrendatario) .- ., " .- .

Antonio Arsuaga.-C." «Allegui-Anoeta». Irura.--Crió\pin
Uzkudun. Mayor. 70, 3 dcha. lrura (arrendatario) ,..

Sra. González. Vda. de Domingo -Arruabarrena.-C." «Lu
mane». lrura.-Crispín Uzkudun. Mayor, 70, 3 dcha
Irufa tarrendatario) " .

Marche y Sotera Izaguirre.-Mayor, 83. Carretera Madrid·
IrÚn. Irura » » ••••••••••.•••••..•.••

Hros. de José Izaguirre.-Mayor, 83. Carretera Madrid-
Irún. Irura ."" , ,..,

A. Sangil y Olla. Papelera ",La Guadalupe".-B.~ de San-
ta Lucia, 15. '¡olosa .. .

Carmen Ruiz Arcante. Papelera Txezarreta.-Mayor, 79.
Irura . ,. .

Cía. Tranvía San Sebastián-Tolosa.-Lasarte-Un1ieta .<>
C0115trucciones Garmendia.-Carretera Madrid-II·ún. Jrur<t.
Vda. de Garmendia.-Carretera Mndrid-lrún. lrura ......
Antonio Sangil / Olla. Papelera "La Guadaltlpe».-B," de

Santa Lucia, 16. Tolosa «.......... . ...
Carmen Ruiz Arcante. Papelera Txezarreta.-Mayor, 79

Irura . .
Antonio 9angil y 0110. Papelera ",La GuadaluIW'>.-B." de

Santa Lucia, 16. Tolosa .
María Alberta Arsuaga.-Plaza Mayor. Iburra .. ,. ...
Ramón Aranzabe lruretagoyena.-Casa Muro-Barrj. B.o

lbaete. San Sebastián ..
Ayuntamiento de Irura,-Irura
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RE"LACIO N DE AFECTADOS

-_._----------------
Nombre 1 ¡¡,pellidos

Ramón Olivares Gutiérrüz.
Jesús Romero Calderón<
Justo Pérez Chamizo.
Benito Nieto Tena.
Guadalupe González Escobar.
Antonio Tena Reja.
Eusebio Carrasco Santos.
Saturnina González Rodríguez.
Juan Grijota López.
Gabriel Dorado Mera.
Antonio Muñoz Muñoz.
Viuda de Francisco Fernández García.
Natividad González Tejeda.
Alejandro Barrante Olivares.
Benito Carmona Pineda.
Antonio Manchado Manchado.
Florencia Calderón Naranjo,
Pedro Olivares Casado.
Pedro Casad'o Olivares.
Antonio Segador Muñoz,
Pedro Rodriguez Garcia,
Diego Carapeto Tena.
Pedro Tejerla Segador.
Fermin Tejeda Muñoz.
José Nieto Montero.
Joaquín CasíUa Cabrera..
Juan Muñoz. Leonardo,
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arnndutarios, elcl. personalmente o bien representados por
una pcn:,ona debidamente aut(lrizada para actuar en su nom
bro. Aport.arán la documentación acreditativa de su titularidad
(bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura pú
blica o sus fotocopias, etcJ, el recibo de la Contribución que
aharque los dos últimos aiios o fotocopias de los mismos, Los
afectados pueden hacerse acompañar a su costa de sus Peritos
y un Notario, si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56-2 del Reglamento de
la Ley de Expl."Opiación Forzosa, do 26 de abril de 1957, las
personas que se consideren afectadas podrán formular por es
crito ante esta Confederación, hasta el momento del levanta
miento de las actas previas de ocupación, alegaciones a los 50~

los efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido
producir al relacionar los bienes afectados.

Madrid, 16 de mayo de 1974.-El Ingeniero Director, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.-4,200-E.

RESOLUCION de la Confederación ti idrogrcifica
del Guadiana por la que se señala lugar. dia y
hora, para el levantamiento de las actas previas a
la ocupación de los terrenos 'necesarios para la.s
obras de "puesta en riego de los sectores 1. 1I, III
Y IV ele la zona regable por el canal del Zújar
{tuberías de distribución, sector lIJ, en el término
municipal de Vi~lanueva de la Serena (Badajoz)~.

Incluida dicha obra en el "Plan Badajoz», dec1arado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953 y en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 do diciembre de 1954, se comunica a los propieta
rios y titulares de derechos afectados por la mencionada obra
que figuran en la siguiente relación, que deberán acudir al
Ayuntamiento ¿e Villanueva de la Serena el próximo día 27 de
mayo, a las diez horas, para que, previo traslado a las fincas
para tomar sobre el terreno los datos necesarios, se levanten
las cOlTespondientes actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios,

RBSOLUCION de la Comisaría, de Aguas del Tajo
por la que se fiia fecha para el levantamiento de
acta·s previas a· la ocupación de las fincas que se
citan.

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 30 de mayo,
a las diez treinta horas de la mañana y en el Ayuntamiento de
Getafe, tendrá lugar el levantamiento de actas previas a la ocu
pación de bienes y derechos afectados por el expcdiünte de ex
propiación forzosa con motivo de las obras de proyecto de arteria
de Getafe, término municipal de Cetafe, y pOltenecíentes a los
siguientes titulares:

Número finca: 22. Propietario: Don Antonio del Pozo Uceda.
Superficie que se expropia. Hectaxeas: 0,0515.

Número finca: 90. Propietarios: Doña Ana Pasamontes Bena
vente y don Tiberio Herrera Seco. Superficie que se ex
propia. Hectarcas: 0,0780.

Se hace público. igualmente, que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante
la Administración expropian te, Comisaria de Aguas del Tajo,
haciendo c(mstar las alegaciones que estimen pertinentes en
defensa de sus legitimas derechos e intereses. También deben
comparecer en el lugar y día señalados para el levantamiento
del acta previa., exhibiendo los documentos pertinentes para
acreditar su personalidad y titulatidad de los bienes y dere~

chos afectados, pudiendo estar asistjdo~ de Perito JIt Notario.
Madrid, 13 de mayo de 1974.-El Comisario Jefe de Aguas,

Luis Felipe Franco.-4,167-E.


